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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENEFuL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO DE PROCESO COBRO COACTIVO
IDENTIFICACIONPROCESO A-005-2022

PERSONAS               ANOTIFICAR FÉLIX SALGADO CASTILLO C.C. NO. 93.355.751

TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE uN
PROCESO DE COBRO COACTIVO.

FECHA DEL AUTO 23 DE MAYO DEL 2022
RECUFtiOS   ,..    QUEPROCEDEN CONTRA EL PRESENTE AUTO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO.

Se  f¡ja  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  a  las  O7:  00 a,m.,
del  día O7 de junio de  2022

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO
I

El presente ESTADO permanec¡ó fijado en un  lugar públ¡co y v¡s¡ble de la Secretaría Común
-Secretaría General de la ContraloriJa Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada

hasta  el  m¡smo día  O7 de jun¡o del  2022 hasta  las 6:00  pm,

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General

E/aborÓ:  ]uan M.  Sánchez P.
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN   PROCESO DE
COBRO COACTIVO

lbagué, ve¡ntitrés (23) de mayo de 2022.

PROCESO NO.  = A OO5/2022
DEUDOR: FÉLIX SALGADO CASllLLO
CIC. 93.355.751

La  Contralora Aux¡l¡ar  Encargada  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  en  ejerc¡cio de
la  competencia  establec¡da  por  la  Resolución  No.  091  del  dos  (2)  de  marzo  de  2021,  por  la
cJJH^ se ex!üid+ó d  "Manual  de  Cobro  Coact¡vo  de  /a  Contraloría  Departamental  del  Tolimal',
concordante  con  lo  enunc¡ado  por  la  Decreto  Ley 403  de  2020,  La  ley  1437  de  2011  y  el
Estatuto Tributario, y con fundamento en 'os s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

1)   Que  la  D¡rección  Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de  'a  Contraloría  Departamental
del Tol¡ma  dentro del  proceso de  responsab¡l¡dad fiscal  rad¡cado  bajo el  número  112-
021-2019  adelantado  ante  'a  Un¡vers¡dad  del  ToI¡ma,  profir¡ó  Fallo  NO  O14  de  fecha
veintiuno    (21)    de    octubre    de    2021,    pgr    medio    del    cual    ordenó    fallar   con
responsab¡lidad `fiscal  en  contra  del  señor  FELIX SALGADO CASTILLO,  ident¡ficado
con  la cédu'a de c¡udadani'a  NO 93.355.751 de lbagué, en su cond¡c¡ón de profesor de
planta    de    la    Un¡vers¡dad    del    Tol¡ma,    en    cuantía    de    CINCUENTA    MILLONES
CUAmocIENToS CuARENTA MIL ocHENTA y SEls pEsoS ($50.44o.o86,00).

2)   Que a través del Auto lnterlocutorio NO OOl de fecha trece (13) de enero de 2022, se
resue've  recurso  de  reposic¡ón  ¡mpetrado  en  contra  del  Fallo  NO  O14  de  2021,  en  el
cual  se  decidió  no  reponer el  m¡smo;  acto  adm¡nistrat¡vo  not¡ficado  bor estado  en  la
fecha catorce (14) de enero de 2022.

3)   Que e'  Fallo  NO O14 del  21  de oct:ubre de 2021, confirmado  por e' Auto lnterlocutor¡o
NO OOl  del  13 de enero de 2022, quedó en firme y eJ-ecutor¡ado en  la fecha  d¡ecis¡ete
(17) de enero de 2022.

4)   Que  por Auto  NO OO2 de' ve¡nt¡cuatro (24) de marzo de 2021,  la  D¡rección Técnica de
Responsabil¡dad  Fisca'  decretó el  embargo de' sa'ar¡o de' señor Félix Salgado Cast¡llo,
en  su  cond¡c¡ón  de  profesor de  planta  adscrito  al  Departamento  de  lngen¡ería  de  la
Facultad  Forestal  de  la  Un¡vers¡dad  del  Tolima,  med¡da  comun¡cada  a  la  ¡nstitución
educat¡va por oficio NO CDT-RS-2021-00001863 del  nueve (9) de abril de 2021.

5)   Que  por  auto  de  fecha  dos  (02)  de  marzo  de  2022,  la  Contraloría  Aux¡l¡ar  de  la
Contraloría  Departamental  del  Tolima  avoca  conoc¡m¡ento  de  la  obligación  contenida
en  el  Fallo  con  responsab¡lidad  fisca'  NO  O14  del  21  de  octubre  de  2021,  confirmado

por e' Auto lnterlocutor¡o NO OOl del  13 de enero de 2022.

6)   Que  según  I¡qu¡dación  de  crédito  con  corte  a  veint¡ocho  (28)  de  febrero  de  2022,  el
señor Fél¡x Salgado Castillo presenta un sa'do por pagar por valor de CINCUENTA Y
DOS  MILLONES  CATORCE  MIL  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  UN  PESOS  CON
TREINTA  Y  SEIS  CENTAVOS  ($  52.014.671,36),  discriminados  así:  cap¡tal  la
suma de $ 50.440.086 e intereses de mora por valor de $  1.574.585,36.
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7)   Que  en  cumplim¡ento  de  la  medida  cautelar de  embargo  de salario,  se  const¡tuyeron
los sigu¡entes títulos de deposito jud¡cial:

NÚMERO TÍTULO FECHA CONSTITUCIÓN VALOR
466010001374692 10/05/2021 $  1.146.534,00
466010001379886 18/06/2021 $  1,146.534,00
466010001384991 13/07/2021 $  1.146.534,00
466010001388235 03/08/2021 $  1.146.534,00
466010001392905 rJ2/ 0912JJLi $  1.176.468,00
4660100014OO491 11/1O/2021 $  1.588.232,00
466010001400747 12/10/2021 $119.700,00
466010001404949 08/11/2021 $  1.176.468,00
466010001411689 10/12/2021 $  1.176.468,00
466O10001415682 31/12/2021 ¡  1.524,587,00
4660100O1420626 UR, l rJ2/2!OR:2 $1.190.417,00
TOTAL $ 13.728.893,00

8)   Que  a  través  de  correo  electrónico  de  fecha  diec¡siete  (17)  de  marzo  de  2022,  el
señor  Fél¡x  Salgado  Castillo  solicito  acuerdo  de  pago,  para  lo  cual  so'ic¡to  liquidac¡ón
de  créd¡to   a   la   fecha.  Así  m¡smo,   soI¡c¡tó   la   apl¡cac¡Ón   de   los  títulos   de  depósito

judic¡al.

9)   Que  en  la  fecha  ve¡nt¡dós  (22)  de  maizo  de  2022,  el  deudor  Fél¡x  Salgado  Cast¡llo
allega  al  expediente  el  Oficio  NO  4.3.  -236 del  17 de  marzo  de  2022,  suscr¡to  por el
Jefe  de  D¡v¡sión  Relaciones  Laborales  y  Prestac¡onales,  en  el  cual  se  relacionan  las
deducc¡ones  que  se  le  han  efectuado  en  virtud  del  embargo  del  salar¡o  decretado
dentro del proceso de responsabilidad fiscal.   Las deducciones son  las sigu¡entes:

AÑo 2021
NO Mes Valor

1 Abril $  1,176.459
2 Mayo $  1.176.459
3 Jun¡o $  1.176.459
4 Julio $  1.176.459
5 Aq ost.o $  1.176.459
6 Septiembre !  1.176.459
7 Octubre $  1.176.459
8 Nov¡embre $  1.176.459
9 Dic¡embre $  1.524.587

Total 2021 $ 11.348.059

AÑo 2022
1 Enero $  1.190.417
2 Feb rero $  1.190.417

Total 2022 $ 2.380.834

TOTAL DEDUCIDO $ 13.728.893

10)Que  teniendo   en   cuenta   las   deducc¡ones   efectuadas   en   v¡rtud   de   la   medida   de
embargo,  se  t¡ene  que  el  señor  Félix  Salgado  Castillo  adeuda  a  la  Universidad  del
Tol¡ma  la  suma  de  TREINTA Y  NUEVE  MILLONES  CIENTO  TREINTA  Y TRES
MIL   QUINIENTOS   UN   PESOS   ($   39.133.501,00)   MONEDA   LEGAL,   por
concepto  de  cap¡tal   e  intereses  de   mora,   según   liqu¡dac¡Ón   de  crédito  con   cort.e
tre¡nta y uno (31) de marzo de 2022.                                                                                      J4
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11) Que  por  medio  de  la  comunicación  NO  CDT-RS-2022-00001438  del  31  de  marzo  de
2022,  remitida  por correo electrónico de fecha treinta y uno  (31)  ds marzo de 2022,
el    Despacho    de    Cobro    Coactivo    dio    respuesta    al    deudor    FELIX   SALGADO
CÁSTILLO ¡ndicando las condiciones para  la suscr¡pc¡Ón de un acuerdo de pagoi

12)               Que  en   la  fecha  veint:¡uno   (21)   de  abr¡l   de   2022,   el   deudor  FéI¡x  Sálgado
Cast¡Ilo cancelÓ Ia suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($  12.000.000,00).

13)Que  mediante  comprobante  de  transacción  de  fecha  veint¡nueve  (29)  de  abr¡l  de
2022,  el  deudor  cancelÓ  'a  suma  de  VEINTICINCO  MILLONES  QUINIENTOS
SETENTA   MIL   CIENTO   OCHENTA   Y   TRES   PESOS       ($   25i570I183,00)
MONEDA LEGAL, a favor de la  Universidad del Tolima.

14) Que según  l¡qu¡dación de crédito con corte ve¡nt¡nueve (29) de abr¡l  de 2022,  el señor
FÉLIX   SALGADO   CASTILLO   adeuda   la   suma   de   VEINTISIETE   MILLONES
NOVECIENTOS CATORCE  MIL SEISCIENTOS TRECE  PESOS  ($  27.914.613,00)
MONEDA  LEGAL.

15) Que  a  través  del  correo  electrónico  de fecha  c¡nco  (5)  de  mayo  de  2022,  el  deudor
solic¡tó   la   terminación   del   proceso  y   el   levantamiento   del   reporte   de   Boletín   de
Responsab'es F¡scales, como quiera que efectuó el pago total de la obligación, asÍ:

21 de abril de2022,  porva'orde $  12.000.00O,00.
29 de abril de 2022,  porvalorde $ 25.570.183,00,

®     Total consignado= $ 37.570.183,00.

®      Descuentos en  el  mes de marzo por la UT   $  1.190.417,00
Descuento en el  mesde abr¡l porla  UT,   $1.276.855,00
Retroactivo enero $ 86.424,00
Retroact¡vo febrero $ 86.424,00

®      Retroactivo marzo $ 86,424,00
.    TotaI: $ 40.296.727,00

16  Que  una  vez  consultado  el  portal  web  transaccional  del  Banco  Agrar¡o  de  Colombia,
en   los  meses  de  abr¡l  y  mayo  se  const¡tuyeron  'os  siguientes  títulos  de  deposito
jud¡cia',  así

NÚMERO TÍTULO FECHA CONSTITUCIÓN VALO R
466O10001429666 UJ lO412!Ü2:2 $  1.190.417,00
466010001435143 O5/05/2022 $  86.424,00
466010001435144 0 5/0 5/2022 $  86.424,00
4660100014351q5 05/05/2022 $  86.424,OO
466010001435147 U5 l rJ5 /2!OE2 $  1.276.855,00
TOTAL $2.726.544,00

17.Que  el  despacho  de  la  Contraloría Auxil¡ar ordenó  la  aplicación  de títulos  de  deposito

judicial  constituidos  dentro  del  proceso,  en  cumpI¡m¡ento  de  la  med¡da  cautelar  de
embargo de salar¡o,

18.Que  por auto de fecha ve¡nte  (20)  de  mayo de  2022,  se ordenó el  levantamiento de
la  medida  cautelar de  embargo  de  salario  del  señor  l=ÉLIX SALGADO CASTILLO y
la exclus¡ón del  Boleti'n  Responsables Fiscales.                                                                        ¢L
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CONSIDERANDO

Que la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  profirió fallo con  responsab¡I¡dad fiscal en contra
del    señor    FÉLIX   SALGADO   CASTILLO,    identificado    con    cédula    de    c¡udadanía    NO
93.355.751,   en   cuantía   de   CINCUENTA   MILLONES   CUATROCIENTOS   CUARENTA
MILLONES OCHENTA Y SEIS PESOS ($ 50.440.086,00) MONEDA LEGAL,  por el daño
patrimonial  al  Estado generado en  la  Un¡versidad del ToI¡maI

Durante   la   etapa   de  cobro   persuas¡vo  surtida   por  el   despacho   de  cobro   coact¡vo  de  la
Contraloría   Auxiliar,   se   encuentra   el   deudor   FELIX  SALGADO   CASTILLO,   canceló   los
s¡guientes valores :

FECHA DE PAGO VALO R
21/04/2022 $      12.000.000,00
2!9 / 0412!ÍJ2:2 $      25.570.183,00
TOTA L $ 37.570.183,00

Adic¡onal  a  ello,  en  cumplimiento  a  la  med¡da  cautelar de embargo  prevent¡vo  del  salario,  se
constituyeron   títulos   de   deposito   jud¡cial    por   valor   total   de   DIECISÉIS   MILLONES
CUATROCIENTOS  CINCUENTA Y CINCO  MIL CUATROCIENTOS  TREINTA Y SIETE
PESOS ($ 16.455.437,00) MONEDA I=EGAL,  discriminados así:

NÚMERO TÍTULO FECHA CONSTITUCIÓN VALOR
466010001374692 10/05/2021 $  1.146.534,00
466010001379886 18/06/2021 $  1.146.534,00
466010001384991 T3 lrjíl /2!fn| $  1.146.534,00
466010001388235 03/08/2021 $  1.146.534,00
466010001392905 rJí2 NS l 2IJ2l $  1.176.468,00
4660100O1400491 11/10/2021 $  1.588.232,00
466010001400747 12/10/2021 $119.700,00
466010001404949 08/11/2021 $  1.176.468,00
466010001411689 10/12/2021 $  1.176.468,00
466010001415682 31/12/2021 $  1.524.587,00
466O10001420626 UB I U2/ 2:fn:2 $1.190.417,00
466010001424899 07/03/2022 $1.190.417,00
466010001429666 07/04/2022 $  1.190.417,00
466010001435143 U5lU5/2!OL2 $ 86.424,00
466010001435144 05/05/2022 $  86.424,00
466010001435145 U5 N512fn:2 $  86.424,00
466010001435147 O5 lrJ512fJ2:2 $  1.276.855,00
TOTAL $ 16.455.437, 00

De esta forma, se t¡ene que con los pagos efectuados por el deudor en  las fechas 21 y 29 de
abr¡l  de  2022  y  con  la  aplicac¡ón  de  los  t:ítulos  de  deposito  J-ud¡cial  const¡tuidos,  el  deudor
FÉLIX  SALGADO  CASllLLO,  cancela  la  totalidad  de  la  obligación  a  su  cargo,  en  cuantía
total   de   CINCUENTA  Y  TRES   MILLONES   QUINIENTOS   SEIS   MIL  QUINIENTOS
CUARENTA   Y   SEIS   PESOS   ($53.506.546,00)   MONEDA   LEGAL,   conforme   a   las
liqu¡dac¡ones de crédito obrantes en el  expediente a folios 47,  52,  60 y 62.

Por lo tanto,  una vez recaudado el valor de la obl¡gac¡ón junto con sus intereses, se t¡ene que
el  señor FÉLIX SALGADO CASTILLO,  canceló  la  totalidad  de  la  obligación  contenida  en  la
Fallo  con  responsab¡'idad  fiscal  NO  O14  del  21  de  octubre  de  2021,  confirmado  por  el  Auto
lnterlocutor¡o  NO OOl  deI  13  de enero de  2022,  por concepto de un  alcance fiscal, a favor de
la  Un¡versidad de' Tolima,  de acuerdo con los soportes allegados al expediente.                     4p
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Sobre el particular,  la  Resolución  NO O9l de 2021, en su artículo 41 establece:

"TERM_INACIÓN  DEL  PROCESO:  E/  proceso  de  cobro  coact¡vo  puede  term¡nar

por d¡ferentes causas:

1.              Ppr  e/   pago  de  la  tota/idad  de  las  ob/¡gac¡ones  en  cualquier  e+apa  del

p!gfefo,  hasta  antes  d,el  remate,  caso  en  el  cual,  el  func¡onar¡o  ejecutor  d¡ctará
AUTO  DE TEPMINACIÓN del  proceso y d¡spondrá ¡a  cancelac¡Ón  de'los embargos y
secuestros s¡ n¡ tuv¡ere embargado el remanente. (...)"

En  este orden  de  ideas,  es evidente  para  este despacho  la  extinc¡ón  de  la  obligac¡Ón,  s¡endo
plenamente  aplicable  la  causal  antes  enunc¡ada,  es  decir,  dar  por terminado  y  arcmivado  el
proceso  de  cobro  coactivo  de  la  referencila   por  PAGO  TOTAL  DE  LA  OBLIGACIóN,  como
quiera que el ejecutado canceló lo adeudado.

Por  otro  lado,  como  quiera  que  el   presente  proceso  corresponde  a   un  alcance  fiscal,  se
procederá  a  ordenar  la  exclus¡ón  del  Boletín  de  Responsables  Fiscales  al  señor  Fél-ix Salgado
Castillo,  por cuanto  operó  el  resarc¡miento  del  daño  patrimon¡al,  esto  es,  se  eféctuó  el  pago
total  de  la  obl¡gac¡ón  contenida  en  el  Fallo  Con  Responsab¡l¡dad  Fiscal  NO  O14  21  de  octubre
de 2021, confimado por el Aut'o lnteriocutorio NO OOl del trece (13) de enero de 2022.

En    mérfto    de     lo    expuesto,     la    ContralonJa    Auxiliar    Encargada    de    la    Contraloría
Departamental  deI  Tolima,  en  su  calidad  de  func¡onaria  EJ-ecutora  del  Despacho  de  Cobro
CoacWo,

_RESuELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.  -    ORDENAR  EL ARCHIVO  de'  proceso  de  cobro  coactívo  NO A
OO5-2022   a   favor   del   señor   FÉLIX   SALGADO   CASTILLO,   identmcada   con   cédula   de
ciudadanía   NO  93.355.751,   por  operar  el   pago  total  de  la   obl¡gac¡ón   contenída   Fallo  con
responsabilidad   fiscal    NO   O14   del    21    de   octubre   de    2021,    confimado   por   el   Auto
lnterlocutorio NO OOl del  13 de enero de 2022.
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el  pago total de la obl¡gac¡ón a su cargo.

ARTÍCULO TERCERO.  -  Por Secretaria  Común  de  'a  Contraloría  Departamental  del Tolima,
procédase  a  la  notmcación  por  estado  de  la  presente  providencia,  de  confórm¡dad  con    lo
preceptuado en  el  artiTculo  115 del  Decreto 403  de 2020,  pon¡endo de presente que contra  la
m¡sma  no procede recurso en sede adm¡nistratíva.

ARTÍCULO CUARTO -  Desanót:ese del  libro  rad¡cador|

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Proyectó:  Claud¡a  Li'¡ana  Lozano
Contratista  Contralori'a  Aux¡l¡ar
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